RES. 3947/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007018, Ent. N° 5430/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central- , relacionadas con la Licitación Pública Nº Nº 10/18 para la ejecución de obra nueva, Jardín de Infantes, Yugoeslavia, La Teja, Montevideo – PAEPU (Proyecto de Apoyo a la mejora de la calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay) – ANEP/BIRF (Préstamo 8675 UY);
RESULTANDO: 1) que luce Resolución Nº 50/18 de fecha 13/08/18, de la Encargada de la Coordinación General del Proyecto de Apoyo a la Mejora de la calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay (actuando en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución Nº 36, Acta 51 de fecha 22/08/17 del CODICEN), disponiendo:

a) autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 10/18 de Infraestructura en el jardín de Infantes, Yugoeslavia, La Teja, Montevideo;

b) aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones;
                                    2) que se efectuaron las publicaciones de estilo y el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 11/09/18, presentándose: 1) Consur Ltda. 2) Conde S.A.; 3) Sociedad Anónima de Arquitectos (SADARQ); 4) Pilarsyl S.A.; 5) Insur S.R.L.; y 6) Constructora B&D Ltda.;
                                    3) que luce control de Inscripción en RUPE y estado activo de los oferentes y, asimismo, Informe de Adquisiciones de fecha 18/09/18, del cual, realizado el estudio formal de las ofertas presentadas, surge que:

3.1) Consur Ltda. presentó certificado del MTOP con incumplimiento, por lo que se descarta su oferta, ya que no cumple con uno de los requisitos de admisibilidad indicados en el Pliego art. 13; el art. 13.1 “Condiciones de admisibilidad” establece que: “Se considerarán inadmisibles: c) las ofertas presentadas por oferentes que registren incumplimientos, sanciones y o/ amonestaciones vigentes en el Certificado expedido por el RNEOP del MTOP;

3.2) todas las demás empresas cumplen con los requisitos formales solicitados;
3.3) se deberá aplicar el beneficio de régimen de preferencia MIPYME a las empresas que presentaron el Certificado expedido por DINAPYME y la Declaración de desglose de materiales y mano de obra que componen la oferta (punto 9.3, incisos c y d) según el siguiente detalle: Conde S.A.; Sociedad Anónima de Arquitectos; Pilarsyl S.A.; Constructora B&D Ltda.;
                                         4) que obra informe técnico de la Arq. María Spósito, concluyendo en base a los datos oficiales extraídos del Instituto Nacional de Estadística, según el cual, realizado el estudio de valores unitarios de la oferta de B & D surge que: el m2 de obra nueva, según la estructura de DSI: $ 32.542 y obras exteriores $ 1.248; si hacemos un promedio sería $ 30.764; los precios unitarios de muros serían, para muro doble de ladrillo de campo $ 1.695 y el muro simple de ladrillo de campo, esp. 12 cm: 951;
                                          5) que figura análisis técnico de las ofertas, realizado por el Arquitecto Supervisor de Obras, con fecha 23/10/18, manifestando que:
5.1) en virtud de los montos ofertados, se solicitó a la Arq. Metrajista María Spósito que realizara un estudio de la oferta de Constructora B & D Ltda., llegándose a la conclusión de acuerdo a los datos oficiales del INE, de que el valor de dicha oferta se encuentra muy por debajo de los valores de referencia del INE; 

5.2) el valor de la oferta está un 47,59% por debajo del presupuesto de referencia, y dichos valores no permiten “prever una ejecución efectiva y eficiente del contrato” (art. 65, inciso a del TOCAF);
                                        6) que según el informe de Adquisiciones, Consur S.R.L. no cumple con una de las condiciones de admisibilidad por lo que no debe ser tenida en cuenta; por su parte, Conde S.A., Sociedad Anónima de Arquitectos, Pilarsyl S.A., y Constructora B&D Ltda., presentaron certificado expedido por DINAPYME, para la aplicación del beneficio de régimen de preferencia; se aclara que se realizó corrección aritmética a la oferta de la empresa Sociedad Anónima de Arquitectos, debido a que se constató un error en el porcentaje para el cálculo de Leyes sociales; asimismo, se procedió al análisis de las ofertas validadas, según Comparativo de ofertas obrante, que se detalla:
· Precio de referencia: monto total comparativo: $ 27.295.913; 

· Conde S.A.- monto total comparativo: $ 26.212.186; diferencia porcentual con el precio de referencia: -3,97 %;

· Sociedad Anónima de Arquitectos.- monto total comparativo: $ 27.561.877; diferencia porcentual con el precio de referencia: 0,97 %;

·  Pilarsyl S.A.- monto total comparativo: $ 26.339.707; diferencia porcentual con el precio de referencia: - 3,50 %;

· Insur S.R.L.- monto total comparativo: $ 33.164.548; diferencia porcentual con el precio de referencia: 21,50 %; 
· Del referido cuadro surge que el precio menor a los efectos de la comparación es el de Conde S.A., por la suma de $ 25.368.603; por lo expuesto, el Arq. Supervisor de Obras, recomendó adjudicar a Conde S.A., por un monto total de $ 23.175.360,34 incluido imprevistos e IVA y un monto de $ 3.036.825 por concepto de leyes sociales, correspondientes a un monto imponible total incluido imprevistos de $ 4.643.464,00;
                                        7) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23/10/18, según el cual:

7.1) el Componente Adquisiciones una vez efectuado en estudio formal de las ofertas, elevó su informe con fecha 17/09/18;

7.1) el Componente Planta Física elevó el informe técnico considerando las empresas que no cumplen con los requisitos formales, aplicando el beneficio MIPYMES a las que así los presentaron y realizando el estudio técnico de las ofertas;
7.2) de dicho estudio, y de acuerdo al análisis realizado por la Arq. Spósito, se informó que el valor de la oferta de Constructora B & D es un 47,59% menor al valor de referencia, procediendo a descartar la oferta;
7.3) la Comisión realizó el estudio de todo el procedimiento, estando en un todo de acuerdo con lo informado por Adquisiciones y Planta Física;
7.4) en base a los antecedentes expuestos, al informe técnico realizado por el Componente Planta Física, al Informe técnico realizado por el Componente Adquisiciones, la Comisión sugiere adjudicar a Conde S.A. por un monto total de $ 26.212.186, imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas;
                                             8) que el Sector Finanzas y Desembolsos informó con fecha 23/10/18, que el presente gasto está previsto para el crédito presupuestal del año 2019 en el Proyecto 812, Financiación 1.1, Contraparte Local;
                                             9) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 77, Acta N° 74 de fecha 13/11/18, se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas a Conde S.A, por un monto total de la oferta de $ 26.212.186, imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó en el marco del Proyecto de Apoyo a la mejora de la calidad de la Educción Inicial y Primaria en Uruguay – PAEPU - ANEP/BIRF (Préstamo 8675 UY), aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 del T.O.C.A.F;
                                        2) que el procedimiento licitatorio se ha efectuado dando cumplimiento a la normativa vigente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 26.212.186, imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.                                                                     
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